
N U M .  4 S  M iérco le s  n g  de M ay o  de i 8 3 g . 6  C U  A U T O S

E s te  P e r ió d i c o  sa le  . los m ié rc o le s  
7  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
en  la I m p r e n t a  q u e  es ta  á c a r g o  de D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6 r t .  al mes,  18 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
lo s  Señores  S u s c r i to re s .

Se a d m i t e n  susG riciones p a t a  fu e ra  de 
e s ta  C i u d a d  á 9 rs . a l m es, 27 p o r  t r i 
m e s t r e ,  52 p o r  sem e s tre  7  100 p o r  aúo 
fra n c o  de p o r te -

L a s  re c la m ac io n e s  eficia les  se h a rá n  a i 
Sr .  Gefe  p o l í t i c o ,  y  lo s  av isos  que se d i 
r i j a n  d la  E m p r e s a  s e r á n  francos de p o r te ,  

s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se r e c i b i r á n .
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ÁMItOTM) ©i ©síes®
: GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
{. d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . ,

C IR C U L A R  N U M E R O  i 08.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la
Península con fecha 9 del actual me di
ce lo que sigue:

» Varios profesores de música han he
cho presente á S. M. la Reina Gober
nadora la necesidad de una disposición
que ampare la propiedad de las obras 
originales de su arte, las cuales suelen, 
sin permiso de los autores, grabarse y
representarse en los teatros; y consideran
do S. M. que las producciones de esta 
clase merecen igual protección que las li
terarias por ser todas fruto de la ima
ginación y del entendimiento, se ha ser
vido declarar que todas las disposiciones 
vijcntcs con respecto á la impresión de 
los escritos, son ostensivas al grabado de 
las composiciones de m úsica; mandando 
ademas que se observe en cuanto á ellas 
lo prevenido en Reales órdenes de 5 de 
Mayo de 1837 y 8 de Abril últim o  
para la representación de las piezas dra
máticas: entendiéndose todo mientras las
Cortes aprueban el proyecto de ley que 
se les presentará sobre la propiedad lite
raria y artística en sus diferentes partes. 
De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos Correspondientes.”

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y puntual observancia en la 
parte que les corresponde. Dios guarde

á V V . m uchos anos. Chinchilla  §7 de  
M ayo de 1 S 3 9 .= J u a n  B u z n e g o .= S e ñ o r e s  
Alcaldes constitucionales de los pueblos de  
esta provincia,

C IR C U L A R  NUM ERO  i o 9.

El Sr. Subsecretario del m ism o M i
n isterio en 19 del corriente, m e ha d i
rigido la com unicación s iguiente.

b „ Con fecha 10 de O ctubre de 1836  
diio el Sr. Ministro de H acienda al de 
la Gobernación de la P en ín su la  lo s i -  
g u !cn te .= H a b ien d o  dado cuenta á S. M . 
de una esposicion del D irector general 
de rentas estancadas y  resguardos, m a n i
festando los perjuicios que se están irro
gando á la del papel sellado por n o  
cum plirse el artículo 62  del R eal D ecre
to de 16 de Febrero de 1824, que p res
cribe el m odo y form a en que debe usar
se el del sello cuarto m ayor, ha tenido 
á bien resolver S. M . que lo  manifies
te  á V . E . á fin  de que por ese M i
n isterio  se en cargue estrechamente á to 
das las autoridades y dependencias d e  su.

1W8pel sellado p r o d u c á  todos los valore, di 
nue es suseentihlp ln »______  . ..que es susceptible, lo prevengo á V. S. 
Jn Real nrden, com unicada p 

inistro de la G obe._
puntual observancia.

U > com unicada por el reie-  
n d o  Sr. M inistro de la Gobernación, pa_ 
ra su m as puntual observancia.”

L o que para su mayor publicidad v
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d eb id o  c u m p lim ien to  b a g o  insertar en  e s .  
te  p er ió d ico  oficial. G bincb illa  2 8  de M a
y o  d e  I f id fi.^ d u a n  R u zn eg o .

El 8r. G efe político de la provincia  
de Murcia, en oficio de 17 del actual, 
me m anifiesta el retraso con que por 
algunos pueblos pertenecientes á esta de 
mi cargo, y que antes de la nueva d i
visión territorial lo fu eron  á aquella, se 
satisface la parte de asignación  corres
pondiente á la cátedra de A gricultura de 
dicha ciudad y la necesidad que hay de 
que estos descubiertos se solventen con 
la brevedad m ayor posible, á fin de que  
pueda sostenerse, segú n  está recom endado, 
tan ú t il  establecim iento.

E n  su  consecuencia be dispuesto pre
ven ir á los A yuntam ientos de esta pro
vincia, que se bailasen deudores por es
te concepto, bagan efectiva en el preciso  
term ino de Ifi días al recibo de esta 
cucular, en  la G om ision D agaduría de 
M urcia cualesquiera cantidad que sea la 
que adeuden; pues de no  verificarlo asi, 
y  dar lu gar á nueva queja sobre el par- 
tu u a r , adoptare las m edidas que juzgue  
^ c o n v e n i e n t e s ,  G bincbilla 28 de Mayo 
^  ^ ^ f u a n R u z n e g o

^RINGIRALDEARIRTRIGBDE 
nn m. vttovttsct^. 

A.r.isAe^r ,̂

do hmtms imetO^rtA .̂

uro^ñ ^  fincas rusticas y  u r b a n a s  q^e
R  ̂ cutes de las comunidades religiosas 

amuos secsos ban stdu tasadas á soli
citud de particulares con arreglo al Real 
decreto de 1 9  de Febrero de 1838 para 
^  euageuaciou eu venta,

^  ^  de

^  ^ gu vtd t^  ^

les, sita en el término de Abnansa, sin que 
resulte carga alguna contra ella , arrenBlaéa 
basta bu de Agosto de cada año, siempre 
que con uno de anticipación sea despedido, 
según costumbre del pais, d ividida en ocbo 
suertes, á saber:

Ibim era suerte sita en el partido de los 
corrales que es la que está barbechada, com
puesta de 3 cornales y  ^79 raras de tierra, 
tasada en 4 ^4  ̂ 3 mrs. que debe servir
de tipo para la subasta, por esceder á la  
capitalización que sube solamente á 38 3 8  rs. 
^8 mrs.

Begunda idém sita en el mismo partido, 
que está de barbecho y  azafran, de 3 j^r- 
nales y  medio cuarto, con 999 raras, tasa
da en ^  9^  hervirán de
tipo en la subasta.

Tercera idem  sita en dicho partido sem 
brada de cebada, compuesta de ^ jornales, 
3 cuartos y  m edio con 1139  raras, tasada
en 33 8 7  rs. ^4  nrrs. que servirán de tipo 
en la  subasta.

Guarta idem  en diebo partido, sembrada
de trigo, de cuatro jornales y  medio cuarto,
con 19 1 9  raras, tasada en 4 ^ 4  1^ mrs.
que servirán de tipo en la subasta.

fbunta idem sita en el partido del Bala- 
darejo, compuesta de dos jornales con 973 
raras, tasada en 4^ 13  rs. ^ mrs. que ser
virán de tipo en la subasta.

Besta idem en diebo partido del Balada- 
rejo, compuesta de  ̂ jornales con 973 raras, 
tasada en 44^3 rs. ^ mrs. que deben ser
vir de tipo en la  subasta.

Beptima idem en diebo partido, compues
ta de medio jornal y  medio cuarto con 414 
varas, tasada en 17^4 ^  ^  ^ rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

Dotara y  ultim a idem sita en el partido
d el R ubial, compuesta de tres cuartos de 
jornal, con 1 9 9 3  varas, tasada en 17^ 9  ^  
fi mrs. que deberán servir de tipo en la  
subasta.

A para noticia de los interesados, y  que 
manifiesten por escrito dentro del término 
señalado por instrucción, si están ó no con
formes con las tasaciones y  capitales anun
ciados, y  s i s e  allanan á su pago, se anun
cia en este boletín oficial. Gbincbilla 1
M ayo de 1839 ..— E l Gomisionado princinal^ 
Bantiago Alrarruiz.  ̂ ^

D A R T E  DE1G1AE.

nn na atnitiNtsraacion rúamca.

R a p U m era  idea que presenta la asocia
ción política e s la  del pueblo; es decir, ^  
nna agregación de individuos d iv id id a  
Ibmiüas d e b r ig e n  indígeno q u e s o  mantienen  
reunidos en comunidades de localidad ñor 
e f e c t o s  las necesidades y  dependencias de 
todos, de donde nacen las leyes, que son la
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expresión de estas necesidades y  la regla de 
estas dependencias: de nnas y  otras emana 
ei interés público que los aproxima, reúne 
y  modifica para Ibrmar no todo de la gene
ralidad de individuos asociados. En este he
cho natural, consiste el elemento de la  ad
ministración, el motivo y  el objeto de su es
tablecimiento en la institución social, pues 
proviniendo del becbo de la reunión de los 
hombres, es evidente que la administración  
nace del instinto de conservación y  de la vo
luntad de mantenerse en comunidad. En esto, 
como en todo, solo la experiencia regulariza 
la acción natural, asi como solo el estudio y  
pbervacion de la naturaleza política pueden  
formar una ciencia p a r a e l arte de gobernar 
los hombres.

Dedúcese pues que en las dependencias 
sociales es donde se encuentra la naturaleza 
y  definición de la administración, pues de 
ellas nace el principio administrativo y  se 
deduce esta acción de la comunidad en que 
consiste su fuerza.

Dependencias sociales son las relaciones 
que nacen de las necesidades de cada cual, 
por la ley  natural de la sociabilidad: son in 
herentes á la especie humana como conse
cuencia de la organización física del hombre, 
y  su voluntad, solo puede darles tal ó cual 
dirección. Gomo estas dependencias, nacidas 
de las necesidades naturales, engendran á su están 
vez necesidades que lo so n  de la asociación, 
resulta que p a ra d a r  á estas, que yo llamo 

una dirección general, cuyo mo
tor es el interés público, es precisa una ins
titución cuyo objeto especial sea, no solo re
unirías en un mismo cuerpo, sino dirigir su 
acción. Da administración es esta institu
ción y  esta magistratura destinada á dar á 
todos los ciudadanos tina dirección común 
por medio de la ejecución de las leyes, que, 
como ya  be dicho, son la espresion de las ne
cesidades y  la regla de las dependencias so- 

es: necesidades y  dependencias puestas en  
un para el orden público v  el intéres 

general; esto es lo que se puede llamar movi
miento en el cuerpo político.

Da parte ejecutiva es por su naturaleza la 
vida del cuerpo político, como por su obje
to es el gobierno de la  comunidad, porque

'  PS toda do transmisión, y  su autoridad de

t'tM cSX :;xr ■■ M i
w m

De aquí se sigue necesariamente que 1% 
u  1 - i- ~t»n forma la  acción

cial 
común

es un gobierno de familia;

punto central-

¡ T  las leyes de ínteres privado en los casos 
particulares, y  c o m o  las leyes de ínteres ge
neral son todas aquellas que arreglan los de- 
beres de cada individuo respecto del todo de 
la a s o c i a c i ó n ,  en lugar de que las leyes de 
interés privado son las que tratan de las re- 
lacioncs de individuo á  individuo, e s  claro que

Es pues evidente que lo que se debe lla 
m ar gobierno solo es en realidad la adm i
nistración central bácia la  cual so dirigen los 
movimientos parciales que dan al cuerpo po
lítico las administraciones particulares ó co
munales, y  el punto céntrico de donde par
ten y  a donde Vuelven todos los rayos del 
cu culo; poique set ia un error bien funesto, 
cualquiera que sea su antigüedad, creer que 
el gobierno es la acción que anima los pue
blos, Do las leyes, expresión y  regla de las 
necesidades y  dependencias sociales, nace el 
impulso que la administración recibe, y  la ac
ción que comunica á los ciudadanos, así co
mo se encuentra en la administración la de 
hacer que las leyes reciban ejecución.

La acción del gobierno ,'por el contra-

B e
1 No soy yo <Tucn Lace que esto sea nú -

r r t t '  y  en su orgullosa cegue
dad han m ultiplicado también sus usurpa 
cienes para perder todo temor acerca de ella!
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X satisfacer su vanidad. Esta es la ,razan par
que los que han escrito sobre el gobierno no
Pan establecido sus principios sino sobre lo 
que veian existir, semejantes á los arquitec
tos que no ponen suscim ientos sobre la toba, 
ni saben dar á sus construciones el carácter 
y  orden correspondientes á su objeto, Tero 
tampoco es menos cierto que el orden natu
ral de las cosas es tal como yo lo establezco
aquí, fGuál es, en electo, no diré la causa de 
la sociedad porque esta causa está en la so
ciabilidad natural del hom bre, si no el instin
to de la sociedad f Bu conservación: y  este 
sentimiento común fe s  m a sq u e  un compues
to de todos los sentimientos individuales de 
suespecief La sociedad, asi como el bombre, 
siente la necesidad de conservarse, y la natu
raleza le  enseña los medios asi como a lh o m -  
bre: los pueblos, lo mismo que los indivi
duos solo son desgraciados cuando se separan 
de estes medios.

 ̂ Tero cuáles son los medios indicados 
por la naturaleza para que la sociedad se con
serven Aqui, como en todo cuanto prescribe, 
sus leyes son tan sinples como sabias; porque 
Bolo precede por medios que se ligan esen
cialmente á lo que se proponen. Estos medios 
Bou la división d é l a  com u n id ad en cortas por
ciones y el gobierno de estas comunidades 
parciales por los miembros mismos que las 
componen. Aquí está de una vez demostrado 
el origen, n a tu ra lezay  objeto de la adm inis- 
traccion. La institución del gobierno solo tie
ne por motivo y  objeto reunir en seguida co
mo en un h az todas estas pequeñas comuni
dades ó pueblos, sugetandolas á una vigíam 
ela y censura, que, como ejecución, no po
drían pertenecer al poder legislativo que es
nna potencia creadora y  qne solo tiene una 
censura moral.

Ror poco estenso que sea el territorio, esta 
d iv isio n d e la  asociación en pequeñas comuni
dades, establecidas naturalmente por las reu
niones de fam ilia, que forman las poblaciones 
urbanas ó rurales, es una necesidad emanada 
de la que tienen los hombres de vivir e n s o -  
ciedad  y  conservarse, lo que solo puede te
n er electo en tanto que cada uno de ellos se
encuentran interesado por la intim idad de sus 

b ^ o rc io n  que han p e r d i d o  s u lib e r ta t ,  ^
manera que el hombre no puede deptt 
poseer su propiedad sino en proporción 
^ e  en la  m irr ia : sin  q u e á p e sa r  d e e l lo  
puebles n i el hombre pierdan sus derechos, 
Unes al hom bre se los restituye su trabajo, y  

 ̂ los pueblos las reboluciones.

Bi se ha comprendido bien la naturaleza 
y objeto de la administración, se verá q u esu  
carácter es esencialmente conservador y  pre
servados Ror consecuencia, todo cnanto in - 
interesaal orden social, la seguridad d é la s  per 
sonas y de las cosas, y  en ttn a p a la b ra , todo 
cnanto pertenece ó tiende á proporcionar á 
los hombres la felicidad por el empleo d esú s  
luerzas y voluntades, por la fusión en co
mún de sus sentimientos é intereses, y  por el 
empleo de las cosas, es de su atribución.

Estableceremos, pues, como principios 
fundamentales.

t d  ÓAm A: n rA m n A trn c m n  nncm  con At 
nmemeam o comnmdnd.

M de extizex id ptTp-
ctpto de án eBdmüuMrnemn.

3. Ai nduum M rncam  es td goúmrBm
de Ai eeummd^d.

fd ae  AB m e m u  soeA d e s  su  e n r n e le e ,  ^  
s t  ntttúuemn Ai eyeeuemn de Ais A^yes de in
terés genend.

Reto, podrán decir aun algunos, el go
bierno no es el pensamiento que dirige, y  1̂  
administración el brazo que ejecutaf Rúes lo 
mismo que el brazo no puede moverse sin la 
voluntad que determina su acción, la adm i
nistración no podrá obrar sin el gobierno que 
dirige y  aun crea la suya. Luego es del go
bierno de quien la administración rectbe el 
movimiento c impulso que no podría darse á 
si misma, y si fuese posible que no hubiese 
gobierno, tampoco la administración podúa  
existir. A aun admitiendo esta posibilidad 
cada administración seria el gobierno en su 
localidad y babria en el estado tantos es
tados como administraciones. ^Gttal sería en - 
tunees el lazo común de estas partes divi -  
didgsf ó por mejor decir, ^dejaría de d i
solverse el estadof

Aunque lo que precede responde á estas 
objeciones, solo podrían hacerse teniendo una 
idea falsa de la institución del gobierno, es 
decir, de lo que el gobierno es. Dire sola
mente que el gobierno no es el pensamiento 
qoe dirijo, porque este solo se baila  en la 
voluntad pública que es la ley, pues de otro 
modo no babria ni gobierno ni administra
ción, sino despotismo.

A ^

E R D A T A B : E n el núm ero anterior^de 
este periódico, plana 1A columna

29, donde dice xrrdn ciAmmABx, lease, 
verdn Ert la plana y colum na
2.^ linea 8 donde dice lease

E n la 4.^ plana colum na j ^ l E
tma donde dice Lase
xox. 7  en la linea 39 de la misma co
lum na donde dice unAtúL lease mfAmb
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